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1. Tema A: Evaluación del Shadow Banking y los riesgos que

representa para la comunidad
1.1. Discurso de Apertura

“Un banco es un lugar que te presta dinero si puedes probar que no lo necesitas”. —Bob Hope

Honorable mesa, delegados, y demás presentes en la sala,

Reciban un cordial saludo por parte de la Federación Rusa. Esta delegación se encuentra

plenamente agradecida por estar aquí el día de hoy con el fin de evaluar una situación crítica que

concierne a la economía global—la banca en la sombra. Mejor conocido como shadow banking,

es un modo de financiación con intermediarios no bancarios que permite un acceso más fácil a

préstamos y beneficios crediticios a personas y microempresas. No obstante, no debemos hacer

caso omiso a los riesgos que conlleva este sistema financiero paralelo.

Por una parte, al estar por fuera del marco de regulación dirigido a los bancos

convencionales, existe una gran laguna legal en las operaciones de las mismas. Asimismo,

también son instituciones opacas e inseguras que le presentan al usuario de ellas mayores riesgos

innecesarios en transacciones financieras que, a contraste de los bancos convencionales, se

prestan a mayor volatilidad que otras. A esta delegación le parece importante destacar que no

desea ‘sofocar’ el sistema financiero ni mucho menos sus derivados nacidos por innovación, sino

que busca mejorar las modalidades de supervisión y regulación a las mismas. Es por esto que la

Federación Rusa insta a toda la comunidad económica internacional que se lleve a cabo una

modificación al sistema, con el fin de velar por la transparencia, el bien del consumidor, y el bien

del sistema financiero global.

Sin más que agregar, muchas gracias por su atención.
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1.2. Papel de Posición
Rusia tiene una creciente preocupación por los riesgos que posee un sistema financiero

poco regulado como lo es el shadow banking. Desde la crisis del 2008, se han intentado tomar

medidas para abordar los retos de esta práctica, reconociendo al mismo tiempo el prospecto que

plantea de una posible desestabilización del sistema financiero y afectación a la comunidad

general.

Uno de los principales riesgos que posee el shadow banking es operar por fuera del

marco regulatorio por medio de entidades de intermediación financiera no bancaria, mejor

conocidas como NBFI. Actualmente, el alto flujo de caja de estas instituciones puede llevar a

una falta de transparencia y una acumulación de riesgos sistémicos que posteriormente pueden

llevar a otra crisis financiera. El sistema bancario ruso, que ha sido históricamente vulnerable a

crisis tanto nacionales como internacionales, se le presenta un desafío importante en el expandir

el uso del shadow banking.

Como estas han crecido en importancia y al mismo tiempo proporcioinando más

alternativas de financiamiento y de créditos, poseen mayores riesgos. Por lo tanto, hay una

relación directa entre el incremento de financiamiento y los riesgos derivados. Por ello, se ha

considerado por el gobierno ruso un marco regulatorio más robusto que integre a las NBFI al

sistema financiero por medio de exigencias de mayor transparencia, registros y requisitos de

capital más estrictos, y muchos más. Para contribuir a esa línea de pensamiento, Rusia ha

participado en el Financial Stability Board no solocon el fin de adaptarse a las medidas a nivel

internacional y sus estándares, sino también con la misiónd e facilitar de comunicar riesgos

emergentes en su sistema financiero.
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1.3. QARMAS
1. Si bien Rusia no se vio directamente perjudicado por el shadow banking durante la crisis

del 2008, si vio los efectos de la misma por medio del desplome en los precios del

petróleo. Al mismo tiempo, las contracciones económicas causadas por la crisis se vieron

como impacto a posteriori de la crisis, cuando Vladimir Putin y Dmitry Medvedev

buscaron mitigar la crisis con una reducción de la dependencia externa para el capital por

medio de colabroaciones con oligarcas.

2. El shadow banking ha adquirido fuerza en la economía rusa al ser una alternativa a la

banca convencional como medio de financialmiento, más específicamente en contextos

en los cuales el acceso a las instituciones financieras convencionales es limitado como lo

es por ejemplo para las microempresas con su gran capacidad para ofrecer créditos y

liquidez. No obstante, aún se le reconoce por comprometer la estabilidad financiera de

Rusia por los riesgos significativos que le presenta al sistema convencional de banca

privada.

3. Desde la crisis del 2008, se ha buscado mejorar el marco que regula a las instituciones de

intermediación financiera no bancarias. Dicho proceso implica la creación de un entorno

con mayor transparencia que permita una mejor supervisión de las entidades. Se tiene la

intención de integrar a las NBFI o shadow bankers al sistema financiero regulado, lo cual

implicaría reportar sus actividades al Banco Central de Rusia. Esto también va

acompañado de posibles exigencias de registros claros de sus operaciones y requisitos de

capital mucho más estrictos con el fin de reducir la opacidad por la cual se le conoce a la

banca de sombras. Del mismo modo, Rusia ha tomado parte en el Financial Stability

Board para evaluar prácticas más seguras para el shadow banking a nivel mundial.
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Finalmente, Rusia ha lanzado iniciativas de educación financiera que le enseñen al

consumidor para tomar decisiones informasas y calculadas que permitan reducir su riego

de exposición a riesgos innecesarios con la banca de sombras.

4. A nivel nacional, Rusia se ha visto beneficiado porque presenta una alternativa a la banca

privada intermediada, incluso llegando a ser más barata que los bancos convencionales;

sin embargo, poseen más riesgo. Ahora bien, a nivel internacional, ha facilitado el flujo

de cápital; esto genera volatilidad en el mercado, que por consecuente desestabilizaría el

mercado ruso en un tiempo turbulento o una crisis.

5. Con la falta de regulación, Rusia se vería severamente afectasa por una nueva crisis

financiera, y sería entonces necesario recurrir nuevamente a respaldos por oligarcas u

otras fuentes, lo cual no es viable y exacerbaría los problemas existentes y los que

conlleva una nueva crisis económica.
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2. Tema B: Revisión de erosiones de bases imponibles y

traslados de beneficios
2.1. Discurso de Apertura

Muy buenas tardes honorables miembros de la mesa, delegados, y demás presentes en esta sala.

Es un grato honor para la Federación Rusa nuevamente extenderles un cordial saludo el

día de hoy, donde estaremos discutiendo una importante dinámica que está comprometiendo cada

vez más nuestros sistemas tributarios: las erosiones de bases imponibles mediante traslados de

beneficios. Por una parte, como país hemos enfrentado numerosos retos que derivan de la

evasión fiscal por parte de empresas multinacionales que trasladan beneficios a jurisdicciones

con menores impuestos a comparación a su origen. Con esta práctica, no solo se genera una

erosión de nuestras bases imponibles, sino también una gran desconfianza del contribuyente

tributario gracias a una socavación de los principios de la justicia tributaria.

Como economías en evolución, la Federación Rusa se encuentra sumamente alarmada

por la amenaza que presenta esta situación a no solamente nuestra economía, sino a muchas otras

aquí presentes. A pesar de una variedad de circunstancias que limitan nuestra participación en la

OCDE y por ende la aplicación completa del BEPS, esta delegación sigue fielmente

comprometida en hacerle frente a la evasión fiscal por este medio tan escrupuloso.

Así pues, para cerrar, la Federación Rusa desea recalcar que la evasión de impuestos no

es solo un fenómeno y problemática económica, sino algo real y una cuestión de equidad y

confianza del público. Por lo tanto, esta delegación confía plenamente en que se llegará a algún

consenso para fortalecer el sistema tributario y legal para evitar que las multinacionales sigan

cometiendo estos actos.

Muchas gracias nuevamente por su tiempo.
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2.2. Papel de Posición
Rusia se ha enfrentado con una multitud de problemas relacionados con la evasión fiscal

de multinacionales que han usado la práctica de traslado de beneficios a países con impuestos

inferiores y, por consecuente, erosionando las bases imponibles del país en cuestión. No

solamente se ve perjudicada la base imponible, sino también en el público general se genera una

desconfianza hacia el sistema fiscal, afectando así la equidad tributaria. A pesar de los esfuerzos

para imponer medidas para combatir esta práctica, la eficacia de las acciones tomadas se ha visto

afectada por la falta de cooperación a nivel internacional y la suspención de acuerdos fiscales

como lo son los convenios de doble imposición con varios países.

Como respuesta a las propuestas de la OCDE incluyendo el proyecto BEPS, Rusia inició

a adoptar algunas más no tossa las medidas para abordar la erosión de bases imponibles. No

obstante, su participación activa en esta se ha visto limitada desde la suspensión de su

participación en la OCDE desde el 2022. A pesar de esta suspención, se ha hecho el esfuerzo de

implementar algunas normas relacionadas con la planificación fiscal agresiva y el intercambio de

información de modo automático. Aún así, las sanciones han dificultado la cooperación con otras

naciones y han limitado la capacidad pra el país de beneficiarse de las propuestas dadas a nivel

internacional.

Por eso mismo se ha intentado también el fortalecimiento del marco regulatorio dentro de

Rusia para abordar las estrategias de las multinacionales para evadir impuestos. Entre las

medidas se encuentran la revisión y modificación del código tributario para cerrar lagunas que

permiten la manipulación de precios de transferencia. Sin embargo, la implementación de este

tipo de medidas enfrenta el gran reto de insuficientes recursos y capacidades de índole

administrativa.
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2.3. QARMAS
1. Uno de los casos más recordados de evasión tributaria de una multinacional de

Luxemburgo, Yukos Capital, quien fue sujeto de un proceso judicial y arbitral sumamente

extenso. Esta empresa tenía una filial en Rusia, Yukos Oil, quien había recibido dos

préstamos en el 2003 y 2004 respectivamente que no logró pagar debido a la persecución

fiscal del gobierno ruso, lo que llevó a la liquidación de la empresa. El tribunal determinó

que la conducta de Rusia fue discriminatoria, lo que resultó en una expropiación. El

tribunal rechazó las objeciones jurisdiccionales de Rusia, que argumentaron que Yukos

Capital no era un inversor protegido y que los préstamos eran ilegales. También se

consideró que Yukos Capital contribuyó parcialmente a sus pérdidas al continuar

financiando a Yukos Oil cuando ya era previsible su quiebra, lo que redujo la

compensación por algunos montos. Se ratificó la condena a Rusia, incluyendo el pago de

costas legales, a pesar de disidencias parciales de dos árbitros sobre la cuantificación.

2. La Federación Rusa ha tomado medidas para eliminar las brechas que permiten la

evasión fiscal. Esto incluye la revisión y suspensión de acuerdos de doble imposición con

ciertos países, lo que afecta cómo las multinacionales pueden estructurar sus operaciones

para reducir los impuestos.

3. El gobierno ruso ha reforzado sus esfuerzos contra la evasión fiscal mediante la

implementación de controles más estrictos sobre las operaciones financieras

internacionales y la revisión de prácticas fiscales agresivas. Esto incluye sanciones para

las empresas que ayudan a evadir impuestos y usar paraísos fiscales. Antes de la

suspensión en el 2022, Rusia había iniciado acciones relacionadas con el plan BEPS de la

OCDE para combatir la evasión fiscal global. Esto incluyó la firma del Acuerdo
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Multilateral sobre Autoridades Competentes (MCAA), que crea un marco para que los

países compartan información fiscal entre sí. No obstante, la suspensión ha obstaculizado

la ejecución efectiva de estas medidas.

4. Rusia supervisa la imposición de impuestos en distintas cadenas de valor a nivel mundial

a través de regulaciones destinadas a garantizar que las corporaciones internacionales

abonen los impuestos en los lugares donde realmente obtienen sus ganancias. Incluyen

medidas para evitar que las compañías empleen estructuras complejas con el fin de

reducir su carga tributaria en Rusia.

5. Se han tomado medidas para evitar la evasión fiscal, como la suspensión parcial de

acuerdos fiscales con 38 países, incluidos algunos estados miembros de la UE. La

finalidad de esta medida es disminuir el peligro de incurrir en una doble imposición y

limitar las posibilidades de evasión fiscal mediante acuerdos internacionales

desfavorables. Además, se están fortaleciendo los controles fiscales y se están aplicando

sanciones más severas a quienes intenten evadir impuestos.
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